
 

 

CONSTANCIA: febrero 20 de 2024. A Despacho de la señora Juez para resolver 

el proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD a, en representación de los 

intereses de la menor I.C.C frente a la señora DIANA PATRICIA CARMONA MOLINA, 

informándole que la defensora de familia que conoce el proceso , solicitó remisión 

del proceso al Centro de Servicios Judiciales, con el fin de realizar notificación por 

intermedio de un empleado de dicha unidad. 

 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 
 

 

Manizales, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación No. 82 

 

Radicado No. 2023-00330 

 
Vista la constancia que antecede y en atención a la solicitud radicada por la 

Defensoría de Familia que acompaña el proceso, respecto de la notificación 

de la demandada, sin que por los medios ordinarios se haya podido 

materializar; se ordenará que por intermedio del centro de servicios 

judiciales se intente la misma a través de uno de sus empleados, como 

última instancia, antes de proceder con el emplazamiento, por lo que se 

remitirá el expediente para tales fines. 

No obstante se advertirá a la interesada que deberá gestionar el trámite 

correspondiente con el área encargada, prestando la colaboración y los 

medios que se requieran para materializar la debida notificación judicial. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 
 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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